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Resolución No. SCVS-XMC-DNASD-SAS-2017-00003484

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES.
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS

CONSIDERANDO:

 

QUE el 11 de julto de 2017 se ha otorgado ante el Notario Vigesima Octavo del canton Cuito la
escritura publica de cambio de domicilio y reforma integral del estatuto de la compañia ICESA S.A.

QUEla Dirección Nacional de Autorización y Registro del Mercado de Valores ha emitidc mtornie
tavorable Na. SCVS.INMV.DNAR.SA.17.349 de 2€ de julio de 2017, para la aprobación solicitada,

QUEla Sutdirección de Actos Scuretarios, ha erritido informe favorable No SCV3-INC-DNASD-SAS-
17-3429-M de 18 de agosto de 2017, para la ap-obacián solicitada

Enejercicio delas atribuciones delegacas po: el Superintendente de Compañias Valores y Seguros mediante
Reso uciones ADM-C8398 de 5 de sepuembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembra de 2008 ADM 14-
nds de 6de febrero de 2014, y MRL - 2014-0009de 15 de enero de 2014

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO - APROBAR a) el cambio de domicilto de la compañia [CESAS. A.de la

eudad de Guayaquil a la cludac de Quito Distrito Me ropolitano Provincia de Pichincha y b) la reforma
ategre! del estatuto constante enla referida escritura corstante en la refenda escilura, por sel procedente de

acuerdo al informe favorable contenido en es Memorando SCVS-ANC-DNASD-SAS-17.3429-4M ce 18 de
«gusto de 2017 emitido por la Subciresción: de Actos Societarnos y er virtud de lo dispuesto en el artículo 33
dlela Ley de Corr pañías

 

ARTÍCULO SEGUNDO.. ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura publica, se publique
po: tres días corisecutivos, en el portal web iistitucionial de la Superittendencia de Compañias Valores y

seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscrioción de estos actos

presenten su pelción ante uno de los Jueces de lo ivi del domiciho principal de la compañia para su

con espondiente trámite en la forme y terminos señatados en los artículos 87 88 39 y 90 ve la Ley de
Compañías y Reglamento de P yblicacior de Extractos y de Oposición porparte de Terceros

ARTÍCULO TERCERO.. DISPONER:a) Quela Motaria ante la cual se otor3ó la escnture púotica que
aprueba tome nota al margen de arratiz, de; comterido de la presente Resolución y stente razón de esta

anotación, b) Qua el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al
que se cambia la compañía necriba la rafenoa escritura junto con la presen:e Resolución, archive una copia

ele dicha escritura y dev Jelvalas estentes con la razor de la inseripc Ón que se ordena, y c) Que el Notano
rte e cual se otcrgó a escritura publica constitución de ta compañia y el Registracior Mercantl y de la

>ropiezad del domiho actual de la compañia citada anteriormente, tomen nota cel conterudo de la presente
'esolución al margen de ta matriz Curplido, sentasa razon de lo actuado

 

  

  

 

CUMPLIDO,vuelva al expediente

COMUNÍQUESE- DADA y firriad

Guayaquil, a 24 ce agoslo 2017
en la Supermi     ncia ce Compañias Valores y Seguros en
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»” Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO D£ REPERTORIO:48,674
FECHA DE REPERTORIO:08/n0v/2017
HORA DE REPERTORIO:10:15
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

l.- Cfp fecha ocho de Noviembre del dos mil diecisiete en cumplimiento
de lo ordenado en la Resolución N?
SCVS.INC.DNASD.SAS.2017.00003484, dictada el 21 de agosto del

2017, por el Intendente Nacional de Compañias, AB. VICTOR

ANCHUNDIA PLACES, quedainscrita la presente escritura publica junto

con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: cambio de

domicilio de la compañía ICESA S.A. de la ciudad de Guayaquil a la
ciudad de Quito Distrito Metropolitano Provincia de Pichincha y la
Reforma de Estatutos, de la compañía ICESA S.A., de fojas 46.698 un

46.720, Registro Mercantil número 4.017. 2.- Se efectuaron anotacionesdel
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectivu(s).
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DEL CANTON GUAYAQ

Grernaqui 10 de nosrembre de 2017
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